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VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1) Lo dispuesto en el No2 del Artículo 121 del DFL Nol, de 2005, de salud; en la Ley

No19.880; en los artículos 90 y siguientes del Reglamento del Sistema de Acreditación

para los prestadores tnstitucioharás dá Salud, upóuaoo por el D's' No15' de 2007' del

Ministerio de Salud; el Decreto Afecto No64, ie'1" de octubre de 2018, y la Resolución

RA BB2l147lz}t9, de t7 de agosto de 2018;

2) La Resolución Exenta IPlNoB, 30 de marzo de 2009, mediante la cual se autorizó el

funcionamiento como Entidad Acreditadora "Acredita chile s.p.A.", cuyo

representante tegaiei don Jorge Rubio Kinast, y que se encuentra inscrita bajo el N"1

del Registro Público de Entidades Acreditadoras;

3) El Ingreso Folio No18.991, de fecha 20 de noviembre de 2018, enviado por el

representante legal de la entidad acreditadora señalada precedentemente, y la carta de

renuncia de la Sra' Rosa María Guida Huidobro;

4)ElMemorándumNo1.210,de04dediciembrede2018'delEncargadodelaunidad
de Gestión en Acreditación, que da cuenta de la comunicación del representante legal

de..Acredita chile s,p.A," informando de la renuncia como Directora Técnica suplente

de la entidad O"-ir'ilóreséntac¡¿n de la Sra. Rosa María Guida Huidobro' C'I'

No10.598.810-9 ;

YTENIENDoPRESENTE|asfacu|tadesquemeconfieren|asnormas|ega|esy
reglamentarias antes señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

lo MODIFÍQUeSe la inscripción que la Entidad Acreditadora precedentemente referida

mantieneenelRegistroPúblicooerntidadesAcreditadoras,enelsentidodelorecogido
en el No4 de los Vistos y Considerandos precedentes'

20 pRACTÍeUeSf la modificación antedicha por el Funcionario Registrador de esta

Intendencia dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que se le intime la

presente resolución'

30 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copia

electrónica de la presente resolución en 
-la 

inscripción que la Entidad- Acreditadora
*ACREDITA CHILE S.p.A" mant¡ene en el Registro'público de Entidades Acreditadoras'



':;F':S,:.ryH

40 NoTlFÍguese la presente resolución al solicitante por carta certificada.

NOTIFÍQUESE, REGÍSTR

MONSALVE BENAVIDES
3 DE PRESTADORES DE SALUD (s)

DENCIA DE SALUD

L?l'::,"*ti:j:.1"J:19".191!?lrA,cTI-.!.s.9'n." (por correo erectrónico)- Jefa Subdepartamenro de Gestión ae car¡oádán slT,iá iñ

kM".
- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación Ip- Encargada Unidad de Fiscalización en Calidad Ip- Encargado Unidad de Apoyo Legal Ip
- Abogado Camilo Corral Guerreró, Ip
- Abogada Camila Cabeza Vinet, Ip
- 

lnS. E: Javier Aedo, Funcionario Reg¡strador Ip- Expediente Entidad "ACREDITA CHIIE S.p.A."- Oficina de Partes
- Archivo


